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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Bogotá, D.C., julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021).- 

  

Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 11001310300920190029400 

Demandante: BBVA Colombia 

Demandado: Maribel Hinojosa Bonilla 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado. 

Segundo: De existir títulos judiciales constituidos dentro del presente 

gestiónese su conversión y remisión a los Juzgados de Ejecución Civil del 

Circuito de la ciudad.   

Tercero: Secretaría obre de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 de 

la providencia de fecha 5 de abril de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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